
INSTRUCTIVO DE GRADOS



Se realizará convocatoria de egresados que hayan
cumplido con el reglamento, esto se llevará a cabo
mediante un formulario compartido a estudiantes y
publicado en sitios web de cenda. Reglamento Estudiantil:
Capítulo XIII, Artículo 113°. Requisitos. Para obtener
cualquiera de los títulos académicos que otorga
la  Corporación, los estudiantes deben cumplir los
siguientes requisitos:

B. Haber aprobado todos los requisitos de
grado establecidos por el programa, según
su naturaleza.

C. Encontrarse a paz y salvo por todo
concepto con la Corporación Tener en
cuenta el Artículo 114, parágrafo 1 y 2, sí
se terminó el plan de estudios mayor a un
año. 

https://irp.cdn-
website.com/3556541a/files/uploaded/REGLAME
NTO_ESTUDIANTIL_CENDA.pdf

A. Haber cursado y aprobado la totalidad
de los créditos académicos
correspondientes al plan de estudios del
programa académico respectivo.



Fechas importantes para tu grado

LINK FORMULARIO

Fecha de convocatoria:

26 al 6
de marzo de 2026

Paz y Salvo institucionales:

3 al 20
de marzo de 2026

Pago Derechos de Grado:

20 al 1
de abril de 2026

Reunión de Protocolo:

Por definir
Área bienestar

Fecha de Grados:

10 de abril

https://forms.gle/5kGxbyEUNUZBASWd7

https://forms.gle/5kGxbyEUNUZBASWd7


Valores 2026

PRE - GRADO

Ordinario
Derechos de grado

$826.500

Extemporáneo

Derechos de grado

$990.300

Privado

Derechos de grado

$990.300

POST - GRADO

Ordinario
Derechos de grado

$909.900

Extemporáneo

Derechos de grado

$1.088.800

Privado

Derechos de grado

$1.088.800

(Se solicita por correo a registroycontrol@cenda.edu.co ó
registro@cenda.edu.co, para realizar proceso y verificación de

cumplimiento amparados en el Reglamento Estudiantil)
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